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Intendencia 

Rafaela, 03 de Marzo de 2022.-
VISTO: El llamado a Licitación Pública N.° 52439 para la adquisición de materiales para la ejecución del proyecto 

"Modernización de Procesos Municipales" y la Apertura de ofertas realizada el día 18/11/2021; y 

CONSIDERANDO: Que con la Comisión de Preadjudicación, designada por el Decreto N° 52439 concluyó el 
análisis técnico, económico, jurídico, y administrativo de las ofertas presentadas. 

Que se ha cumplimentado con los requisitos establecidos por la Dirección del Programa 
Municipal de Inversiones (PROMUDI), en el marco del Programa. 

Que una vez efectuada la apertura de sobres presentación y oferta, se determinó en base a los 
documentos presentados, la factibilidad del estudio de las ofertas para los oferentes habilitados. 

Que luego de un análisis pormenorizado, la mencionada Comisión de Preadjudicación 
aconseja se adjudique la Adquisición de materiales para la ejecución de "Modernización de Procesos Municipales", 
objeto de la Licitación Pública N.° 52439 a las Empresas Lelli Insumos y PERCOM S.A con direcciones en calle Juan 
Operto N.° 2875 de la ciudad de Rafaela y 9 de Julio 2018 de la ciudad de Santa Fe respectivamente, de la localidad 
de Rafaela, Provincia de Santa Fe, ajustándose en un todo a lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones 

Por ello: 

EL INTENDENTE LUIS CASTELLANO EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE SON PROPIAS SANCIONA EL SIGUIENTE: 

D E C R E T A 
Artículo l.°).-Adiudícase la Adquisición de materiales de la Licitación Pública Nacional N.° 52439, para la 
adquisición de materiales para ejecución del proyecto "Modernización de Procesos Municipales" a las Empresas 
"LELLINSUMOS" y "PERCOM S.A" con direcciones en en calle Juan Operto N.° 2875 de la ciudad de Rafaela y 9 
de Julio 2018 de la ciudad de Santa Fe respectivamente, de acuerdo a lo especificado en el Pliego de Bases y 
Condiciones, por la suma total de Pesos Cuatro Millones Setecientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Veintiuno Con 
Cuarenta y Nueve Centavos ($ 4.769.921,49) a valores del mes de diciembre de 2020. 

Artículo 2.°).- Convóquese a las empresas mencionadas en el artículo precedente, para que en el término de 10 días 
corridos a contarse desde la notificación de la adjudicación, proceda a suscribir el pertinente contrato, realice el 
sellado de ley correspondiente y proceda al inicio del mismo de acuerdo a lo estipulado en el pliego. 

Artículo 3.°).- El presente sera refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la Señora Secretaria 
de Auditoria, Evaluación y Transparencia. 

Artículo 4.°).-Regístrese, Comuniqúese al interesado y al PROMUDI y archívese. 

Evaluación y Tr,i««parefiria 


